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Mexicali, Baja California, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-26612023, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

MEDIO DE IMPUGNACION a las trece horas con treinta y cuatro minutos del

primero de septiembre del año en curso, interpuesto por JULIO OCTAVIO

RODRIGUEZ VILLAREAL, en calidad de representante propietario del Partido

del Trabajo, en contra de "Acuerdo del Consejo General del lnstituto

Electoral de Baja California por el que se da cumplimiento a la sentencia

dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

dentro de los expedientes acumulados JÐC-17t2023 YJDC-l gt2l23 dictado

con fecha del dieciocho de agosto de dos mil veintitrés.", con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 327 , fracdón I de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Julio Octavio Rodríguez

Villareal, en calidad de representante propietario del Partido del Trabajo, en

contra de "Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de Baja California

por el que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, dentro de los expedientes acumulados

JDC-1712023 Y JDC-1912023, dictado con fecha del dieciocho de agosto de dos

mil veintitrés"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación \
promovido por el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-39/2023, glósese



Ml-39/2023

cuaderno de antecedentes CA4'4I?$,,23 alexpedÞnûe principal; Reencáucese en

el momento procesal oportuno.

TERCERO.- Turr*æe a mi ponencia, como instructora y ponente, a fin de

proceder a la substanciación en té¡.minos de lo dispuesto por el artlculo 327 de

la Ley Electoraldel Estado de Baja California.

Notifíquese por EsrRAil)os, pr.r,blíquese por LlsrÁ y en la pÁGlN,A DE

INTERNET del Tribunal. Cúrnplase.

Así lo acordó y firma Çarola An'drade Ramos, Magistrada,presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas

secretæia Generalde Acuerdos en funciones, q,uien autoriza y da fe.
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